
3. En el supuesto de adquisición de material ve-
getal para plantaciones ornamentales plurianuales: 

a) Que se trate de material vegetal para plantaciones
regulares de carácter plurianual destinadas a: 

- Producción de flor cortada. 

- Producción de semillas. 

- Producción de verde de corte, hojas o esquejes
para su venta. 

b) Que la plantación se establezca en el suelo, a
excepción de los cultivos hidropónicos o aereopóni-
cos.

c) El material vegetal deberá proceder de viveros
registrados y autorizados y no ser de producción pro-
pia, y en caso de adquirirlo a través de intermedia-
rios deberá acreditarse la procedencia del mismo. 

d) En el caso de material vegetal de importación
o de introducción en Canarias deberá acreditarse do-
cumentalmente que el material ha pasado los controles
que exige la legislación vigente en materia fitosani-
taria. 

e) En el caso de rosales, deberá acreditarse que se
han abonado los derechos de obtención. 

f) Cumplir además de los requisitos anteriormen-
te enumerados los siguientes:
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